
Corpoguoiiro

AUro n. 1383 DE 2oro

(Noviembre 22)

.PIOR EL CUAL SE INICIA UNA INDAGAC|ÓT.I PNCUNNAR Y sE DICTAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc|Ón nuTÓNoTA REGIoNAL DE I-A
GUAJIRA"'cORPOGuArlRA" En uso de s.us-faa.rltades legales y en especialde las conferidas por
fos Deoetos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1gós,zar de ig7q, v la láv 1333 de 2009
Y

G¡r.7lo t? - ttln.r¡o¡fir.¡o.c
Rhlüt - CCorth.

CONSIDERANTX):

CASO CONCRETO

Que mediante formato de queia ambiental recibido en la Tenitorial Sur el dfa 13 de Noviembre de2015 mediante radicado 602 
-se 

denuncia presunta tala de árbohs cerca del Antyo el pital enpredios del señor Nilson Daza, Jurisdicción oel Municipio de Fonseca.
Que mediante Auto de trámite No.1220 del 13 de Noviembre de 201s, la Dirección Tenitorial Sur,avocó conocimiento de la misma y en consocuencia ordenamos a personal idóneo de la Direcc¡ónTenitorial del sur para la prác{icá de h visita p"r" 

"uá¡*i 
ia s¡tuac¡ón expuesta y conceptuar alrespecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación realizó visitas de inspección ocular elpasado 25 de Febnero de 2016, a los sitios de inierés en h rinca El pital, Conegimiento deQuebracfEl jurisdieifi de Muniápio de Fonseca - L" 
-er"¡¡ü; 

procediendo a renctir el InformeTécnico No. 370.1036 de octub're tt de 20t6, en etqr.¡e,á Éirt 
" 

to siguiente:

wa de acceso.' se aooede al prcdio &t *ñor Nitsn Daza, sliendo de Ia tenitoriat senntinua por la vla Almawue hada ttegar al elsrlrÍo de Quebnchat,/uegro se toma ta vlaque coúue a la vereda d san Agustfn, et @io se ubica en la interoepión det anoyo etPitala la izquiarda.

El dÍa 25 de febrera de la pre*nte anualidad nos desptazamos at Ndb et pital prcpietlad
del seflor NILSON DAZA, an etobjeto de verifrcar tosáecños denunciados anfe et Dircaortenitorial pr anónimo, at tlegar a/ s¿üo avanzamos aproximdamenfe unos 40 metros enun sec'tor del anoyo el Pital badante arborizado, crrniormrdas pr áfuotesen su mayorfac€dro aduftog se venlioó et qrte de los siguientes árbobs h ect¡o (@dnla úonta) tos c¿¡crosrclacionamos en et siguiante atadro.

EI Pttal,Uffi
aneginicnlo de ercbnchal, Fonsria _ la

721*'3it,1'W

I Cedro Cedrclaoduata 0,ñ 12,@ o,w O,2&7tt& 0,70 I 2,37W4% MELEACEAE

2 Ccdro &drclaobreta 0,70 1z@ 0,t$@ 0,3w,4@ 0,70 I 3.232706,4 MELEACEAE

3 Cedro &d¡da odorata O,N 15,00 0,81@ 0,6fi1Vn 0,70 I 6,679e270 MEI.EACEAE



4 Ced¡o Cadrcla odorsta 0,@ 12,00 0,w 0,fi26ffi 0,70 1 1,22231U MELEACEAE

5 Cedro Cdrdaofuata 0,70 14,N 0,t$m 0.fi4w 0,70 I 3,7714W8 MELEAEAE

6 Ccdro c€clrelaadp¡sf.a 0,w 15,@ 0,8100 0,63ü7d0 0,70 I 6.6798270 MELEACEAE

7 Cadro Cedrddodorata 0,95 tzN 0,9u5 0,70ffi235 0,70 I 5,9il1174 MELEACEAE

I Cedrc 6nüp[a odoraúa o,6 14,00 0,7t% 0,5n8ü8 0,70 I d6926420 MEI-EACEAE

{,N707ü TTELEACEAE
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La principal afiF,naza que enfrentan esúas espgdes es ta intena explotacii5n madercla, lo

cuat ha reducido drásticamenfe sus pobtacbnes natunles' Es/fa situaeión ds a(tn más

prg¡¡2upnte s, se frene en ¡;¡terrta que, la espe6b cre6g en eoosisfemas fuertemente

Transforma&s Pr la rrelsión &l hombrc-

Et acuerú &t Con*lc ürcdivo de Corryuallra &t 28 & ma¡¡o de 2010, pr el cual s
Maranunas espeoes fonasfares slfiesfres @mo amenazadas en etf1p,¡6,rtamento & 13

Guajira, * inctuq el Cedn, El Ministetu de Ambiente Vivhnda y Desalrolto tenitori€¡l

^AArt" 
restucit5n No 383 de febrcro 23 & 2010, dedara tas especbs slfuesfes gge se

encuentrcn afi,enazadas en e/ tenitotio necional, induyendo et Cúro. EI libro rojo &
plantas de Colomüa de ptantas amenazadas también dedara en categoúa de amenaza

(EN) et 6¡dro también inctuye tas especles que fueron dedandas en peligto critico y

categoñzadas en religro Cit¡n g¡n: el Comino (Aniba peruütis),et Pak. de Rog¿ 
,(Aniba

rosaeo&ra), el Abarco (ca¡iniana pyriformis), et Yunbé(ca@aphnopsis cpgollai)' el

Guayaún nqtrc (Guaiacum offrcinale), et chanut (Humiriastrumpraerum)' el ttlolinillo

(Magnotia hemanclezii), el :-aurel atmanegn (Magnolia mahed'rae), el Atmanegra (Mag¡plia

p$nypwpnflH v ta Caoba (Sr¡telfalmacrophylta)'

EsevidentequeetseñorN'Lso^,DA7A,reatízóunaprcvecttam|¡entodaes/oecres
florlsfi@s gue se encuentnn en categoría & amenaza sin tener ta viabilidad técnica de
'íólñáíñ,ío,-'w e,tot"s tuercn ndie en fa Dase (Tún) y catcutado su wtumen

., ^ t&-t^^ A^Afan oi¡ln

;;;;^;;;;;;'cuando nc,s enüerarnos de ros ñecños va tos áóores habtan süo
-- ¡¡ra¡d t^ -.a *tñtala a Q A¡|mlas

T;";;:;;r;;',;;i un wtumen asoximado & s1,co7s¡¡ to que equivab a I árbtes

de ta esryb crldro (Cedireh úorata)

En tas im$orcs superíores oa ap'€aan los

foconos da ros átfrltes de adrc @ttsldos' on Ia

imagBn infeñor rrtrte de la anteza guo sg rcc'tlr,za

de fos átbotes cotfados cuando lo están

pmosando Fn saoar Noqns, Fn su

comercialinción
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Concluslones y rccomendaclones:

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformídad con el artículo 8 de la constitución Política es obligación del Estado y de lospart¡culares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación
Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,,El
Estado' deberá prevenir y controlar los facfores de deterioro ambiental, imponer las sancioneslegales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artía¡lo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo ctelas corporaciones Autónomas Regionafes, tmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de lascompetencias atribuidas por la ley a otras autorida-deé, las medidas de poíi"i" y las sancionesprevistas en la ley, en caso de violación a las.normas'de protección amüier¡tal y de manejo derecursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regülacíones p"rt¡n"niá., ia teparaclén Jélos daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Gorporaciones autónomas regionalesel q'lal es la ejecución de las polfticas, planes, piogi"r"rl proyectos sobre medio ambiente yrecursos naturales renovables, así como. dar cumplida y opbriuná aplicación a las oisposícioreslegales vigentes sobre su disposición, administraci'on, rán,ió y aprovechamiento, conforme a lasregulaciones, pautas y direcfrices expedidas por el tvtin¡stá¡ó-üál Medio Ambiente.
Que a la corporación Autónoma Regionalde La Guajira - coRpoGUA.IRA le compete entre otrascosas, ejercer las labores de evaluación,.control,'vigilJnáa, monitoreo v ságuim¡ento de lasactividades relacionadas con.el uso, aprovechamiento, ñovilización, proa"r"ri"ñü ,r"nrtormacióny recursos naturales ren9v9!l-e^s de la región donde ejerce jurisdicción, al tenoiáelá dispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 1993, entre oñas normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cualse deben iniciar las respectivas investig'aciones por p"rt" á-- ia autoridad ambientat, e imponer deser elcaso las medidas preventivas y sancrones á qué Ááv"n rug"r.
Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2@9, establece que "El Estado es el titular de la potestadsancionatoría en materia 

-ambiental 
y la ejerce, s¡n per¡üáó oe ras competencias legales de otrasautoridades, a través del Ministerio o-e nmú¡enlgl v1v6;e;-y oesanolto Tenitorial, las corporacionesautónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las un¡oLoes ambientales de los grancles @ntrosurbanos a que se refiere el artículo 66 de r9 L9v ég G-rggg, los estableám'¡entos públicosambientales a que se refiere el artículo 13 de ta t-ey 7be aeioazy É unida¡ Á¡;ilirt 

"t¡n" 
Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturales, unesp¡lrl, áe conrormidad con las competenciasestablecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo' En materiaambiental, se presum€ la cr.rlpa o el dolo del intactor, lo cual dará lugar a lasmedidas preventivas. El infractor seiá sancionado bef¡nit¡vámÁnte s¡ no desvirtúa la presunción deculpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueb" y poora ,tirizar todos los meo¡os probatorioslegales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las dedesarrollo sosteníble; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materiasancionatoria ambiental' En consecuencia, estas autoridades están habilítadas para imponer yejecutar las medidas preventivas y sanáánatorias consatiáoás en esta ley y que sean apticablessegún el caso, sin perjuicio de las competencias legales oJotrás autoridades.
Que ef artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece gue "con objeto de establecer si existe o nomérito para iniciar el procedimiento sancíonatorio se ordenará una indagación preliminar, cuandohubiere lugar a ello.

La especie edrc (e4rela úonta) es una espeoe categorizada dentro las maderas
muy ñna, la cual es vendida en el amercio locat a muy buen precio, utilizadas
principalmente en muebles, pueftas, en la construrcit5n en la-amarca.
El ce4¡o se localiza en la rcgión en zonas endémicas propicias para la reprúurción la
especie, como es e/ caso del arroyo el pitat que at ritmo que va éerá extinguido en po6.
tiempo.

Grr. 7 io 12 . 25
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La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es

constituiva de'infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de

responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo

dEfinitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hectros distintos del que fue objeto de denuncia,

queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. "

eue a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda

ácción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales vigentes, a las

contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que CORpOGUAJ¡RA tiene entre suS funciones las de ejercer las labores de evaluación, control,

vigitancia, monitoreo, séguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,

movilización, proceiamiénto, transformación y comercialización de los recursos naturales

renovables ubicactos en el área de su jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los

numerales 9,12y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993'

Que el Artículo 2.2.1,1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'cuando s€ trate de

"pióu""t'"rientos 
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del maneio forestal o el

plan de aprovechamiento, reápectivamente, las Córporaci.ones procederán a evaluar su contenido'

&""tr"r lás visitas de campo, bmitir el concepto y expedir la resoluciÓn motivada''

Que según el artículo 2.2.1.L9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 q¡ando se

;üil;prváchar árbotes aislados de boique natural ubicado en terrenos de dominio público o en

üááió"á" propiedad privada qr¡e se encuentren caidos o muertos por causas naturales, o que por

razones de orden sanitario debidamente comfrouadas requieren ser talados, se solicitará permiso o

autorización ante ta Corporación respectiva, É cualdará trámíte prioritario a la solicitud'

Que según el artículo 2.2.1.L9.2 d€l Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015' si se trata de

árboles ubicactos en preOios de propiedal piiu"d", la solicitud deberá ser presentada por el

propietario, quien ctebe probar su catioad áe ti ó por'er tenedor con autorización del propietario' si

la soticitud es attegadl'$, p"r"ona A¡stinia-al piopietario alegando d.año.9 petigro causado por

árboles ubicados 
"n 

pr",iár u""¡nor, soro sé froceóera a gtorsar autorización para talarlos, previa

decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios'

Que según el artículo 2.2.1.1.g.g del Decreto número 1076 del 26de mayo de 2015' cuando se
arñnac da s¡l

üi'iá"]lñ ;';lj;'' á'bor"t áiJaoás ncauado:.9n -e€lllol'*:,"^t*q:",-p:::1Í3f^'i:Ltr;"i;"SLaiJ"Jnitario o daños mecánicos estén causando periuicio a.la estabilidad de
, -- ^ ^rE-^^¡^-^- oo ¡aliailará

llf?IiL"n"iHol"sra andenes, canes,'ooiá. o"l.r."rtry.lyl", o f,[f="::i:.1"^i?i"]"lii?j:#i]';,ffffi;;i;;ñ;"J'Árpá"nt", ra cuat tramitara la solicitud de inmediato, previa
- - -:r - i a- .^l^- Á-h¡laa

su
los

visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles'

Que según el artículo 2.2.'1.L9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015' cuando se

requiera talar, traspláni", o reubicar áOotes aislados localizados en centros urbanos' para la

realización, remodelación o ampliación áe obras públicas o privadas de infraestructura'

construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la corporación respectiva'

ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales'

según el caso, las cuales tramitarán É soücitud, previa..visita realizada por un funcionario

competente, quien ue¡n"at¿ la necesidadUi;h-;i"ü0i.""¡On aducida por el interesado' para lo

cuar emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas adividades'

consagrando la ogigáción Ae reponer fas'eióác¡ás que se.aútoriza talar' lgualmente' señalará las

condiiíones de la reubicación o trasplante cuando sea factible'

La Corporación AutÓnoma Regional !e- La Guajira - CORPOGUAJIRA' en su calidad de autoridad

ámO-iántaf de esta jurisdicción i en mérito de lo anteriormente expuesto'

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Iniciar IndagaciÓn preliminaren los términos y para los fines previstos en el

articulo 17 de ra uev-riiá de 20órg, con la finatidad de verificar la ocunencia de la conducta'

identificar al posible infractor, determinar si-es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha

actuado al amparo de una causat Oe eximenté, d" t"tponsabilidad, y en ese sentido de establecer

si existe o no mérito para iniciar et proceOimiento s"ncionatorio, de conformidad con lo señalado en

la parte motiva del presente acto administrativo'

Cr.. ? l|o 12 - 25
rrr,corroot¡¡lhr.¡or.co
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ARÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las
siguientes pruebas:

Escuchar en declaración libre al implicado NILSON DAZA para que deponga sobre los
hechos materia de la presente indagación:

Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Cúazzi - IGAC, para que suministre la información
respecto del nombre del propietario, lugar de residencia y demás información gue repose
en el registro catastral relacionada con del predio conespondiente a la ubicación
referenciada en el Informe Técnico No. 370.1036 del 11 de Octubre de 2016, (Coord.
Geog. Ref .7344'33.4'0 1effi351"M.
Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecr.¡ente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente ac*o administrat¡vo a los
implif9os y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUAJIM y/o en et Botetín Oficiat.

ARTICULO GUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚi'PLASE

Dada en Fonseca,
2016.

Departamento de La Guajira, a los dos

FANNY
SuMi¡rctora de

Del

1.

2.

3.

i::t l -Z- q'2 ,l
Prc¡actó: S. Acosfa - Prcfesional Esqcializado DfS

Gn.7 io 12 - 25
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(o2)

-(

días del mes de Noviembre del año


